
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 01072 00 (acción de tutela) 
  
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la documental allegada por 
COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA mediante correo electrónico del 2 de 
noviembre de 2023, a folios 94 al 97 del expediente digital.   
  
De la documental remitido por la entidad accionada, se tiene que acató parcialmente 
el fallo proferido el 17 de octubre de 2023, donde se ordenó: 
 
“...SEGUNDO: ORDENAR en consecuencia al representante legal de COBRANZAS 
Y CONCILIACIONES LTDA, o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, responda de forma 
clara, precisa y congruente cada uno de los puntos contenidos en el derecho de 
petición del 24 de mayo de 2023; notificando al peticionario en las direcciones 
informadas para tales efectos.  
 
TERCERO: ORDENAR al representante legal de COBRANZAS Y 
CONCILIACIONES LTDA, o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, retire el dato 
negativo respecto de la obligación a cargo del señor JORGE LEONARDO 
GUTIERREZ ESCOBAR y reportada por COBRANZAS Y CONCILIACIONES 
LTDA, en la central de riesgo DATACRÉDITO…” 
 
En punto, se itera que en el fallo de tutela se ordenó que i) se brindara respuesta al 
derecho de petición formulado el 24 de mayo de 2023; y ii) se retirara el dato 
negativo de la obligación a cargo del señor JORGE LEONARDO GUTIERREZ 
ESCOBA reportada por COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA. 
 
Así las cosa, se evidencio que con posterioridad a la emisión de la sentencia, la 
sociedad COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA radico la novedad de retiro de 
la obligación a cargo del tutelado ante la central de riesgo DATACRÉDITO; 
aportándose pantallazo de consulta visible a folio 98 del expediente digital, donde 
se observa que no hay registros asociados al número de identificación del señor 
Gutiérrez Escobar. 
  
No obstante a lo anterior, no respondió de forma clara, precisa y congruente a cada 
uno de los puntos contenidos en el derecho de petición del 24 de mayo de 2023, 
puesto que volvió a remitir la repuesta dada para el 22 de junio de 2023, que había 
sido analizada en la sentencia de tutela, donde se precisó que: 
 
 “...En efecto, si se observa lo peticionado en el punto cuarto, donde se solicitó que 
se informara si tiene en su poder los archivos que fundamentan la obligación y su 
trayectoria, la entidad encartada contesto “..No, en atención a que mi representada 
no funge como ente de vigilancia y control para los fines por usted pretendidos…”. 
De igual forma, frente a la pregunta décimo octava, “...18. Informe de forma negativa 
o positiva, eso quiere decir responda SI o NO, si la entidad sabe que es 
NOTIFICAR...”, manifestó “…A LA DÉCIMO OCTAVA PRETENSIÓN: NO SE 
ACCEDE, en atención a que se reitera, a la fecha el título tiene plenos efectos 
jurídicos con absoluta vigencia ante la inconcurrencia de pronunciamiento o 
determinación alguna proferida por autoridad competente que le reste validez y 
eficacia a su contenido material…”; evidenciándose que la respuesta dada el 22 de 
junio de 2023, no se estima completa, precisa y de fondo, máxime cuando el actor 
formulo treinta y nueve cuestionamientos, mientras que en la constatación solo hace 
alusión a dieciocho preguntas…”. 



Bajo dicha primicia, advierte el Despacho que COBRANZAS Y CONCILIACIONES 
LTDA, ha cumplimiento parcialmente el mandato impartido en sede de tutela, como 
quiera que esta adelantada las gestiones pertinentes para eliminar el dato negativo 
registrado en contra de JORGE LEONARDO GUTIERREZ ESCOBAR, pero no 
acato lo referente a salvaguardar el derecho de petición tutelado. Por ende, la parte 
demandada debe hacer un análisis diligente y revisar lo peticionado por el 
accionante el 24 de mayo de 2023, y la decisión proferida por el Despacho, antes 
de presentar solitud de cumplimiento del fallo de tutela. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
  

Primero:  Tener por cumplida parcialmente la orden dada en el numeral segundo 
del fallo de tutela adiado 17 de octubre de 2023, conforme lo expuesto en líneas 
precedentes. 
  

Segundo: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 
accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ 
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